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XX aniversario de la Declaracién de
Ciudad Patrimonio de la Humanidad




AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
J.M.A.C./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 3 DE OCTUBRE DE  2016.


Siendo las nueve horas y diez minutos del día tres de octubre de dos mil dieciséis.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 26 de septiembre de 2016, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN, HACIENDA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA.

2.1.- CONTRATACIÓN.

ÚNICO.- PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna.

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta. 

TERCERO.- Adjudicar la licitación convocada para la contratación de la prestación del Servicio público de recogida selectiva y gestión de ropa usada y otros textiles en la ciudad de Cuenca y sus pedanías, a favor de la Entidad “Recuperaciones Oasis, S.L.”, con un canon anual de 36.000,00 Euros.

CUARTO.- FORMALIZACIÓN: La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince días hábiles siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación a los licitadores.

2.2.- ASESORÍA JURÍDICA.

2.2.1.- Personación en Procedimientos Judiciales. 

2.2.1.1.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 298/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.1.2.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 306/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.3.- PATRIMONIO.

2.3.1.- PRIMERO.- Quedar enterada de la situación del concesionario del Recreo Peral, en relación a las actuaciones urbanísticas necesarias para la ejecución de las obras objeto del contrato. 

SEGUNDO.- Esperar bien al cumplimiento del plazo de tres años o bien a la finalización del procedimiento de legalización urbanística para la adopción de las actuaciones que en su caso, sean precisas. 

2.3.2.- PRIMERO.- DESESTIMAR la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 9/2013, en la cuantía de 137 €, por los daños sufridos en su vehículo, al no concurrir nexo causal entre dichos daños y el funcionamiento del servicio público, consistente en el mantenimiento de las vías públicas. 

SEGUNDO.- Notificar la resolución al interesado con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

2.3.3.- PRIMERO.- ESTIMAR la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 19/2013, e indemnizarle en la cuantía de 37,81 €, por los daños sufridos en su vehículo, al quedar acreditada la concurrencia de nexo causal entre el funcionamiento del servicio público de jardinería  y los daños sufridos por la reclamante


SEGUNDO.- Notificar la resolución la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

2.3.4.- PRIMERO.- Resolver el procedimiento de responsabilidad patrimonial nº 34/2016, por desistimiento de la reclamante, al no atender los requerimientos realizados para la aportación de la documentación necesaria. 

SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma.

2.3.5.- PRIMERO.- Resolver el procedimiento de responsabilidad patrimonial nº 43/2016, por desistimiento de la reclamante, al no atender los requerimientos realizados para la aportación de la documentación necesaria. 

SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma.

2.4.- TESORERÍA.
ÚNICO.- Dación de Cuentas del cumplimiento de los plazos de pago de las operaciones comerciales del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y sus Organismos Autónomos correspondientes al mes de agosto del ejercicio 2016. El periodo medio de pago global es de 46,23 €, que detallado por Ayuntamiento y Organismos Autónomos quedaría como sigue:

2.5.- ORGANISMO AUTÓNOMO PATRONATO DE PROMOCIÓN ECONÓMICA Y EMPLEO.

ÚNICO.- PRIMERO.- Aprobar la adhesión al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Economía, Empresas y Empleo de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, el Ayuntamiento de Cuenca y la Fundación “Santa María la Real”, para la implantación del Proyecto Lanzaderas de Empleo, en el Marco del Proyecto Cofinanciado por el Fondo Social Europeo y Fundación Telefónica. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE.

3.1.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

3.1.1.- Disciplina Urbanística.
ÚNICO.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 1200 € al titular del expediente ESHO 29/2016, como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local.
4º.- ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS A LA CIUDAD.

4.1.- MEDIO AMBIENTE, SANIDAD, AGUA Y CONSUMO.

4.1.1.- Montes.

ÚNICO.- Adjudicar a Ayuntamiento de Cuenca, Maderas, S.A., un aprovechamiento de madera, como consecuencia de la planificación de una serie de áreas estratégicas de defensa contra incendios forestales y dado que se ha procedido al señalamiento previo de los pinos a extraer.

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y veinte minutos. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.




Fdo.: José Ángel Gómez Buendía.






PAGE  
3

[image: image1.png][image: image2.jpg]